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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

Teniendo presentes las razones que me ha expues
to mi Ministro de Gracia y  Justicia á consecuencia de 
varias consultas de Tribunales y exposiciones de fun
cionarios del órden judicial sobre la necesidad de de
terminar mas él sentido de los artículos 46 y- 47 del 
Código penal y 3- del Real decreto de 21 de Setiem
bre de 1848, conforme con lo informado por la co
misión de códigos, y en usó de la autorización dada 
á mi Gobierno por la ley de 19 de Marzo de 1848, 
Vengo en decretar:

Artículo 1- Los artículos 46 y 47 del Código 
penal quedan redactados en la forma siguiente:

Art. 46. «En todos los casos en que*según dere
cho procede la condenación de costas, se hará tam
bién la de los gastos ocasionados -por el pleito ó inci
dente á que se refieran aquellas.

Art. 47. »La tasación de costas comprenderá úni
camente el abono de derechos é indemnizaciones que 
consten en cantidades fijas é inalterables por hallarse 
anticipadamente determinadas por las leyes , decre
tos ó Reales órdenes: las indemnizaciones y derechos 
que no se hallen en este caso corresponden á los gas
tos del juicio.

)>El importe de estos se determinará por el Tribu
nal , prévia audiencia de parte.

»Los honorarios de los Promotores fiscales se com
prenderán en los gastos del juicio, mientras la ley no 
determine otra cosa sobre la forma de dotación de es
tos funcionarios.»

Art. 2? Queda derogado el art. 3® del Real decre
to de 19 de Marzo de 1848.

Art. 3? Del presente decreto se dará cuenta á las 
Córtes.

Dado en Aranjuez á 30 de Mayo de 1849.=Está  
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Gracia y 
Justicia-Lorenzo Arrazola.

. MINISTERIO DE MARINA.
REAL DECRETO.

Convencida de la imposibilidad en que se encuen
tra el Capitán general de la armada D. José Rodríguez 
de Arias de desempeñar cual corresponde el empleo 
de Director general de la m ism a, vacante por falle
cimiento del de aquella clase D. Ramón Romay que 
lp obtenía, porque su edad y achaques no se lo per
m ite, y sin embargo de lo que acerca de este punto 
se previene en el art. 1.° del título 2 .° , tratado 2.° 
de las ordenanzas generales de la propia armada 
de 1793, y de lo que tuve á bien mandar en los ar
tículos 3.° y 4? de mi Real decreto de 23 de Febrero 
de 1848., Vengo en nombrar para el referido empleo 
de Director general de la armada al Teniente general 
de ella D. Francisco Javier de Ulloa, que hoy ejerce 
el destino de Subdirector general.

Dado en Aranjuez á 30 de Mayo de 1 849 .« E s tá  
rubricado de la Real mano.==Refrendado.=*El Minis
tro de Marina-El Marques de Molins.

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 23 de Junio 
próximo á la una ae la tarde en el local que ocupa el Mi

nisterio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en esta 
corte , y en la ciudad de Zaragoza ante el Ingeniero Jefe 
del distrito, director del canal Imperial de Aragón, para 
el remate del arriendo del servicio de la navegación de 
dicho canal por tiempo de cinco años, y cantidad menor 
admisible de cuarenta mil reales en cada uno.

Las condiciones y demas prevenciones estarán de ma
nifiesto en la portería del Ministerio y en la oficina del ex
presado Jefe del distrito de Zaragoza

Madrid 30 de Mayo de 1849.— José García Otero.

INTENDENCIA GENERAL .MILITAR.

La segunda y simultánea subasta celebrada el 24 del 
corriente en los estrados de la Intendencia general y en la 
de la Capitanía general de Aragón para contratar el sum i
nistro de utensilios en el mismo distrito por tiempo de cua
tro años, á contar desde 4? de Julio próximo, no produjo re 
m ate; y debiendo procederse á la tercera y simultánea en 
ambas Intendencias , ha tenido por conveniente la general, 
eri v irtud  de las facultades que la concede la Real órden de 
26 de Diciembre de 4 846, convocarla para el dia 14 de Ju 
nio próximo entrante á la una de su tarde.

Para que tenga efecto esta disposición, las personas que 
quiéran intérésarse en este servicio podrán rem itir en p lie
go cerrado y sellado, con un sobre interior que indique el 
objeto del contenido, las proposiciones en que se fije clara 
y term inantem ente ios precios en que se convienen á en 
cargarse del sum inistro; debiendo ser suscritas y abonadas 
por personas que á juicio de ambos juzgados sean de cono
cido arraigó y suficiente responsabilidad, que en caso de 
duda podi á apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la eje
cución del gervicio en los térm inos propuestos, siendo p re
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en la licita
ción á que de hecho quedarán sujetos entre si el autor ó au 
tores de la proposición mas beneficiosa, caso de ser de es
ta dos ó mas lás iguales con el de la mas inm ediata, s ir
viendo á todos de gobierno que el remate no puede causar 
efecto si no obtiene ía Real aprobación; que asimismo no se 
adm itirá, para dicho acto proposición que carezca de los re
quisitos que se exigen ni las que se presenten después de 
la hora anunciada, y que para que puedan considerarse 
válidas y legales las adm itidas se requiere que el licitador 
que suscribe haya de estar presente ó legalmente represen
tado en el acto de la licitación para que pueda prestar las 
aclaraciones que se necesiten y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate.

pecial de bienes libres conocidos y estantes en esta capital, 
otorgando al intento la competente escritura de obligación 
á satisfacción del juzgado de la Dirección general de la Ar
m ada, mediante la que se le entregarán á su tiempo los ori
ginales para que proceda á su impresión y venta, debien
do entregar á dicho juzgado dos ejemplares impresos de ca
da uno para remitir al Ministerio de Marina y Dirección del 
Observatorio.

5? Que la persona ó personas en quien se rem aten los 
Calendarios no han de separarse por ningún motivó ni en 
la mas leve cosa de lo contenido en los originales bajo la 
responsabilidad consiguiente si faltaren á ello.

6? Que si el postor ó postores rematasen los Calendarios 
por cantidad que llegue al primero á treinta y cuatro mil 
reales vellón, y al de Extrem adura á cinco mil reales ó ma
yores sumas, adquirirán el derecho á continuar por tres 
años mas en el uso del privilegio, caso de acom odarles, y 
sin necesidad de nueva subasta ; y si no tuviesen por con
veniente hacer uso de este derecho en cualquiera año de los 
tres de próroga, podrán renunciarlo, sin mas requisito que 
manifestarlo bajo su firma al mencionado juzgado antes del 
dia 1? de Abril del año precedente al en que ha de regir el 
A lm anaque, de cuya publicación desiste; en la inteligencia 
de que pasado el citado dia sin expresar su voluntad de no 
continuar en el remate se entenderá este subsistente y obli
gatorio para el año que corresponda. teniéndose la falta de 
aviso en la época designada como declaración expresa de 
querer hacer uso del derecho adquirido en la subasta , de
biendo, en el caso de continuar por los otros tres años, en 
tenderse la fianza dada en el prim er año á los restantes, 
como so estipulará term ihaulem éñto en la repetida escritu
ra ó escrituras. t v

7! Sin embargo de lo provenido en la condición 5!, 
el rem atante podrá agregar como apéndice al alm anaque 
todas las noticias que crea conducentes, asi en los de ínfi
mo precio fijo, como en los demas en que queda á su a r
bitrio el fijarlo, siem pre que las introduzca con separación, 
bajo el epígrafe de parte no oficial, y de modo que en nin
gún caso pueda quedar duda de que son del editor, y este 
por tanto el único responsable de su contenido según las 
leyes vigentes: debiendo tenerse entendido que el privilegio 
exclusivo solo se refiere al Almanaque civil formado en el 
Observatorio astronómico de San Fernando, como documen
to oficial, y de ningún modo comprende á las noticias que 
agregue el subastador en la parte no oficial.

8? Que el rem ate se verificará en esta corte el dia 42 
de Junio próximo de doce á una de su mañana en la Di
rección general de la A rm ada, establecida en el piso prin
cipal de la casa llamada de los M inisterios, sita en la plaza 
del mismo nom bre, á presencia del Sr. D. Juan Felipe 
Quiroga , Asesor de dicho ramo y su juzgado en la corte, 
comisionado por mí al in ten to , y desde hoy se adm itirán 
las posturas que se h icieren , guardando conformidad con 
lo anteriorm ente prevenido, en la escribanía principal del 
mismo juzgado, del cargo del infrascrito, sita en la calle de 
la Victoria, núm. o , cuarto 2?

Y para que llegue á noticia del público he m andado se 
fijen edictos en los parajes públicos y acostum brados, y 
que se anuncie en la Gaceta y Diario de Avisos de la capital.

Madrid 26 de Mayo de 4 8 4 9 .= Javier de U llo a .= P o r 
mandado de S. E . , José del Peral y González.

D. Francisco Javier de Ulloa y Remirez de Láredo, Con
sejero de Estado honorario , Senador del Reino, gentil-hom 
bre de Cámara de S. M. con ejercicio, gran cruz de la Real 
y distinguida orden de Gárlos 111, de la Americana de Isa
bel la Católica y de la m ilitar de San Hermenegildo, caba
llero de justicia en la orden de San Juan de Jeru sa len , Te
niente general de la a rm ad a , Subdirector general de la 
m ism a, Presidente de su Junta consultiva, Inspector del 
cuerpo de artillería de m arina, del colegio naval militar y 
Jefe del juzgado de marina en la corte y su término &c. &c.

Hago saber que en v irtud  de privilegio exclusivo, con
cedido por S. M. al Observatorio astronómico de m arina de 
la ciudad de San Fernando, se sacan a pública subasta los 
Calendarios ó Almanaques civiles de Castilla la Nueva y 
E xtrem adura , que el prim ero comprende las provincias de 
M adrid, G uadalajara, Cuenca, Toledo y Mancha alta y baja, 
pertenecientes ai año próximo venidero de 1850, dispuestos 
en el referido Observatorio, los cuales serán adjudicados al 
mejor postor , bajo las bases y condiciones siguientes:

1.a La postura menor admisible para el primero es la de 
veinte y seis mil reales vellón por un año, y la dé tres mil 
para el de Extrem adura, tambieu por un año, cuyo importe 
en que se verifique el rem ate se ha de entregar por m ita
des, la prim era en 1? de Enero de 1850 , y la segunda en 
igual dia de Febrero del propio año.

2a Que los Almanaques han de estar impresos y venales 
al público en 4? de Noviembre de e s te c h o , sin falta algu
n a , al precio de un real de vellón cad jfe jem p lar, sin p e r
juicio de que el rem atante pueda también imprimirlos con 
mas ó menos esmero, y espenderlos al precio que crea con
veniente, con la calidad de que, si para dicho dia 1? de 
Noviembre no estuviesen de venta, quedará nula la subas
ta , procediéndose á otra nueva de cuenta, cargo y riesgo 
del prim er subastador, de forma que para el 4? del siguien
te Diciembre se hallen de venta los Calendarios.

3 a Que la persona ó personas en quien se rematen los 
Calendarios gozarán y sus delegados del privilegio concedi
do por S. M. á dicho Observatorio y de los demas que le es- 
tao concedidos en la circular expedida por el Ministerio de 
Marina en 46 de Julio de 4845, que trata de los casos de in
fracción de dicho privilegio.

4 • Que la referida persona á cuyo favor tenga efecto el 
rem ate ha de prestar la competente fianza con hipoteca es

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Doctor D. Vicente Gómez de E o te rria , Juez de prim era 
instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Lucía Rodriguez 
Vallejo, de 22 años de edad, de estado casada con Pascasio 
Cristóbal, natural de Madrigal, y vecina de San Sebastian 
de Vizcaya, para que se presente en este juzgado y escri
banía del infrascrito á fin de hacerla saber cierta providen
cia judicial.

Alcalá de Henares 25 de Mayo de 184 9 .= V icen te  Gó
mez de E nterria.—Por m andado de S. S . , Esteban Azaña.

Por providencia del juzgado de guerra de la Capitanía 
general de las provincias Vascongadas se cita, llama y em 
plaza á los que se contemplen con derecho á los bienes que 
han quedado por fallecimiento abintestato del Capitán gra
duado Teniente del regim iento infantería de Gerona t) . Juan 
Evangelista Patiño, natural que fue de la isla de Puerto- 
Rico, para que en el térm ino de 30 dias, contados desde que 
se inserte este anuncio en la Gaceta de Madrid, se presen
ten á deducir sus derechos en el tribunal citado.

Vitoria 22 de Mayo de 1 849 .= E l escribano principal de 
guerra, Mariano de Ugarte.



M INISTERIO DE CO M ERCIO, INSTRUCCION Y  O BRAS PÚBLICAS,

Continúa la tarifa que debe regir en las aduanas de la República de Chile durante el corriente año de '1849. (Véanselas G ace las  de 2 8 ,  2 9 ,  3 0  y  31 del pasado.)

PRIM ERA P A R T E .

COMPRENDE MERCADERIAS EN GENERAL, A EXCEPCION DE SEDAS.

* VALOR. RESULTADO. VALOR. RESULTADO.
numero - —  ------- — ■*-. Derecho —— ------ —— numero - —i -  Derecho n , - -m —■

NOMENCLATURA Y EXPLICACIONES. peso ó me- tanto NOMENCLATURA V EXPLICACIONES. paso ó me- tanto
dida. Pesos. Cénts. por 100. Pesos. Cénts. dida. Pesos. Cénts. por 100. Pesos. Cénts.

Franela de algodón blanca asargada con Géneros de algodón sin mezcla de^dte ®  : t i c 
una sola fr isa , desde 24 hasta 28 p u l-  hasta 30 id. id., para id .................. Yarda* *. . .  50 30 . .  48
gadas de an cho...............................................Y a r d a .,.  . .  40 21 . .  2..40 Id. de id. id. id. pasando hasta 60 id . id .. Id. 1 . .  30 • • ^  ;

Id. de lana blanca asargada desde id. has- ! Id. de lana sin m ezcla, tejido en forma de
ta id ................................................................... I d . . .  . . .  . .  28 21 j • • . 0..88 borloncillo cruzado, sin frisa y a l-

Id. de id. blanca fina con mezcla de a lgo- gua lustre desde 25 hasta 28 pulgadas
don desde id. hasta id. id ...........................I d . . . . .  . .  22 21 •• 4.,62 de ancho................................................. . / . . . . . I d . . . . . . .  . .  50 21 .V 40..50

Id. de id. id. ordinaria con mezcla de a l- Genciana, raiz...................................................... Libra  . .  4 2 ! 21 . .  2..62£
godon desde id. hasta id. id    Id   14 %\ •* 2„94 Genjibre, id. blanca . . . . . . . . . . . . . . I d . . . _____  . . 25 21 . .  5..25

Franjas (véase güinchas). Id. id. negra ...........................................................Id   •• 1 2 ! 21 . .  2 ..62 !
Fraques de paño para hom bre.................... ¡Uno. . . .  10 . .  35  ̂ 50 Gergas llamados ritos , de lana con mezcla
Frasqueras de 6 frascos comunes, 6 m e- de algodón, de colores con borlas ó sin

ñores y ja rd ín ................................................. Una. . . .  3 . .  2 ! • • 63 ellas para montura de caballo, cuyo pe-
Frutas en aguardiente en frasquitos de 24 so no baje de 50 onzas ni exceda de 60. Una  2! . .  30 . .  60

á 28 onzas bruto   . ..D o ce n a ...  2 50 30 75 Id. id. id. id. id. con mezcla de algodón,
Fuelles de mano ordinarios para cocina ( •• de colores con borlas ó sin ellas de ea~

desde 8 hasta 42 pulgadas de ancho Id  6 . .  30 80 lidad mas inferior para id. id ., cuyo peso
Id. de id. id. para id. pasando hasta 17 I no baje de 30 onzas ni exceda de 40 . .  i d . . . . . . .  1 50 30 . .  45

idem ................................................................... Id  10 . .  30 Id. id. id. de lana pura para id. id. y des-
Id. para hornos ó fraguas pasando de 17 3 de 60 hasta 70 pulgadas de largo  Id   2 . 50 30 . .  75

hasta 30 id. id .................................. .............. Pulgada . . .  75 30 22..50 Gergon imperial de lana desde 33 hasta 36
Id. de id. id. pasando hasta 50 id. id  Id  4 . .  30 ••  ̂ pulgadas...de ancho............................................Y a r d a ...  87-! 21 . .  18..37!
Fulminantes para escopeta ó pistola Millar  25 21 5..25 Id. de lana de dos hilos id. id. id. id  Id  . .  70 21 . .  14..47
Fundas ó bolsas de cuero para escopetas ó • • Id. de cáñamo de colores desde 33 hasta

paraguas.............................................................Docena... 10  . .  30 36 pulgadas........................................................ I d . .  . . . .  . .  15 21 • > 3..15
Fusiles, para tropa con bayoneta ó sin ella. Uno  3 . .  21 5 63 Id. de algodoa id. id. id. id .............................. I d . . . . . .  . . .  10 21 •• 2..40

Geringas de estaño sin cajas cuyo cilindro 
G mida desde 8 hasta 4 0 pulgadas de largo. D ocen a . . 40 . .  21 2 10

Id. de id. sin id. desde 4 hasta 7 id. i d . .. I d .   ___  5 . .  21 4 5
Galanga, raiz de la yerba del mismo nom- Id. de estaño ó vidrio sin caja para ¡nyec-i

b re ......................................................... ............ Libra  25 21 5..25 cion ............................................... .......................Id   4 . .  21 . .  21
Galbano, resina................................................. I d   . .  3 7 ! 21 •• 7 ..87 ! Id. de id. con elástico en caja-ó sin e lla . . .¡Id .............  48 . .  21 3 78
Galones, encajes ó puntillas de oro ó plata •• Id. de latón amarillo con elástico en caja

fina........................................................................... Onz a . . . .  8 ... 5 45 ó sin ella ............................... ............................ Una  3 . .  21 . .  63
Id. id. ó id. de oro ó plata falsa..................L i br a . . .  2 . .  21 • • 42 Ginebra en frascos ó botellas de vidrio co-
Galleta ordinaria para marineros ó tropa.. Quintal. . 4 . .  30 * . 2 0  muñes (derecho específico),..........................D ocen a.. •• . .  . .  2 50
Id. fina sin dulce ni manteca que no baje 4 Id. en otro envase (id. id .)............................. G a lón .... . .  . .  . .  4

en su tamaño de 3 pulgadas de diám e- Globos de cristal para lámparas desde 7
tro para cámara de buques . . . . . I d   8 . .  30 40 hasta 40 pulgadas de diámetro en su

Id. fina con du lce , manteca, seda ó jen ji- 2 base................................... ................................. . . U n o . . . . .  4 50 30 #. . 45
bre en viscotelas.............................................Libra. ... . .  25 30 7..50 Id. de id. para id. que bajen de 7 hasta 4

Gambrunes de lana y algodón (tejido eres- . .  idem...idem ................ .. I d . . . . . . .  . .  6 2 ! 30 . .  18..75
po en su apariencia) desde 24 hasta 28 Id. geográficos (Ubres en su importación.) ,. ■ .
pulgadas de ancho........................................Y a r d a . .  . .  20 21 4..20 Goma a rá b ig a .. .........................................L ib ra ... .  . .  3 7 ! 21 . ,  7 ..87 !

Garlopas y garlopines (véase cepillos)  . .  . .  21 •• Id. elástica en bruto ............................. Id   . .  8 21 . .  1..68
Gasas de algodón blancas lisas ó labradas Id. id. preparada............................................I d . . . . . . .  . .  75 21 . .  15..75

desde 28 hasta 36 pulgadas de an c ho . .. Id  40 21 . .  2..40 Id. copal................................................................... Id   . .  6 2 ! 21 . .  43..12!
Géneros blancos de algodón lisos cuyo te - Id. laca....................................................  . I d .............. . .  25 21 . .  5..25

jido no exceda de 36 hilos de urdimbre Id. de limón ó resina......................................... I d . .  . . . .  . .  6 2 ! 21 • . .  13..42!
en el cuadro de media pulgada y desde Gorras de paño sin galón con visera ó sin
20 hasta 2o pulgadas de aucho..................Id ........................  4£ 21 . .  9 4 ! ella, grandes ó pequeñas...............................U na  4 . .  30 . .  30

Id. blancos de algodón lisos cu^o te ji- Id. de pelo de nutria ó de cualquiera otro
.do no exceda de 36 hilos de urdimbre pelo, id. id ................................................ Id   4 50 30 . .  45
en el cuadro dem edia pulgada y pasan- Id. de cualquiera tejido de algodón ó con
do hasta 27 id. id .......................................... Id ........................  5£ 21 . .  4. 40 ! mezcla de lana ó crin.................................... Id.........................  50 30 . .  45

Id. id. id. id. id. id. hasta 31 id. id...............Id ........................  6!  21 . .  4 ..36! Gorros de algodón..................... ........................ . Docena . . 4 • 30 . .  30
Id. id. id. id. id. id. hasta 33 id. id  Id ......................  7 !  21 . .  1..57-! id. de lana...............................................................I d   4 . 2 5  30 . .  37..5ft
Id. id. id. id. id. id. hasta 36 id. id............. I d ........  8!  21 . .  4 ..78! Goznes dé hierro (véase visagras)  . .  . .  24
Id. id. id. id. id. id. hasta 38 id. id ............. Id*.......  9 21 . .  4..89 Gramiles de madera sin adorno de metal
Id. id. id. id. id. id. hasta 40 id. id ...............Id ........................  9 !  24 V . .  4 ..99! para c a r p in te r o .. .   ..........................U no  2 50 24 . .  52..50
Id. id. id. id. cuyo tejido exceda de 36 Granate ordinario . . . . . . L i b r a . . . .  . .  3 7 ! 21 . . 7 -8 7 !

hilos de urdimbre en el cuadro de m e- Grasa impura de la que se extrae de la
dia pulgada y no pase de 44 desde 24 cocina de los buques y sirve para jabón. Quintal. , 6  . .  21 4 26
hasta 27 pulgadas de a n c h o . . . .  Id .............................  6!  21 . .  4 ..36! Grasilla para preparar el papel en que se

Id. id. id. id. pasando hasta 30 id. id .  Id.......................  7 !  21 . .  4..57 ! escribe, incluso el envase...........................Onz a . . .. ... 20 21 . .  4..2Q
Id. id. id. id. id. hasta 33 id. id .Id..........................  8!  21 . .  4..7 7 ! Guantes de algodón con dedos ó sin ellos. Docena. . . .  8 7 ! 35 . .  30 ..62!
Id. id. id. id. id. hasta 36 id. id ....................Id   . .  40 21 . .  2..40 Id. de ante,  cabritilla ó gamuza, llanos y
Id. id. id. id. id. hasta 38 id. id ....................Id......................... 4 0 ! 21 . .  2 ..20 ! sin bordado ni adorno.................................  Id   4 . .  35 4 ™
Id. id. id. id. id. basta 40 id. id .....................Id  11 24 . 2..21 id# medio-largo de cabritilla llanos, sin id.
Id. id. id. id. id. cuyo tejido exceda de 44 idem  *............. ..........................................Id  6 . ,  35 2 40

hilos de urdimbre en el cuadro de media Guarda-manos ó regalillo de cuero con íor-
pulgada desde 24 hasta 28 pulgadas de ¡ ro interior de seda ú otro te jido Uno. . . . .  2 50 35 . .  97..50
ancho............................ ..................................... Id...........................  j 40 24 . .  2 ..Í0 Guarda -p ies ó folgo, bolsa de cuero p a m  j

« Id. pasando hasta 32 pulgadas de a n ch o ... Id ,........................ 1 42 21 . .  2..42 abrigo de los pies.......................................... Id  4 75 35 . .  61..25
Id. id. id. id. pasando hasta 36 id. id  Id ....................... 4 4 21 . .  2 ..94 Guias de pólvora para m in a s....................... . Libra. . . .  . .  4 2 ! 21 ' . .  2 ..62 !
Id. id. id. id. id. hasta 40 id. i d . .  Id   16 21 . .  3..36 Guinchas de lana de colores lisas ó asar-
ld. id. id. id. id. hasta 46 id. i d . .  Id  j 18 21 . .  3 .7 8  gadas hasta de una pulgada dé anchi I I
Id. de algodón gruesos lisos, conocidos con el 100 d e  *..____ " ........................... Y ardas.. 4 . .  21 . .  24

el nombre de (tocuyos burdos para Id. de lana ó algodoa llanas para cincha?
sa cos) desde 24 hasta 27 pulgadas de ,  ̂ de un solo co ior .................................. .... í d . . ...................  4 2 ! 24 . .  2 ..62 !
ancho............................. . ..................................Id ........................  8!  21 . .  1 . . / 8!  Id. de lana ó con mezcla de algodón ó se I <

Id. de id. id. id. llamados tocuyos desde da para atapeilones, guarniciones de car
23 hasta 26 pulgadas de ancho............... Id ..........................  5 21 . . .  1.. 5 ruajes ó libreas, de colores desde 2 bastí

Id. de id. id. id. pasando hasta 29 id. id .. Id. . .  . . . .  6 21 . .  4..26 3 pulgadas de ancho .....................  d .......................  20 21 . .  4 -20
Id. de id. id. id. id. hasta 33 id. id  Id   7 21 . .  1..47 jj . (je algodou y seda con goma elástic.
Id. de id. id. id. id. hasta 37 id. id . I . . .  Id   . .  8 21 . .  1..68 desde medio hasta una pulgada dé an-
Id. de id. id. id. id. hasta 39. id. id  Id   9 24 . 4..89 cho para presidas de suspensores  Id. . . . . . .  . .  4 2 ! 21 . .  S ..62 !
Id. de id. id. id. id. hasta 41 id. id  Id ......................  10  24 . .  2..10  Id. la misma clase pasando hasta 2 pulga-
Id. de id. id. id. id. hasta 44 id. id  Id ......................  4 1 21 . .  2..31 (jas.......................................................................... fd.........................  20 21 . .  4..20
Id. de algodón asargados blancos ó prietos - Guinchas de* aigodon ó lino tejido cruz’ad'i* .................*

desde 25 hasta 28 pulgadas de a n c ho . .. Id ....................... 9 !  21 . .  1 ..99 ! 5 asargado para presillas de botas  íd.......................... 2¿ 21 . .  5 2 !
Id. de id. id. id. id. pasando hasta 30 id. Guitarras sueltas..................................................  Una  3 . /  40 . .  30

idem ................................................................... Id   40 21 . .  2..10 Id. en ca ía s .......................................................  Id   7 . .  40 . .  ^
Id. de id. id. id. id. id. hasta 32 id. id . . . .  Id ......................  4 0 ! 21 . .  2 ..20 ! w *
Id. de id. id. id. id. id. hasta 34 id. i d . . .! Id   11 24 . .  2..31 H. ^
Id. de id. id. id. id. id. hasta 36 id. id—  Id ....................... 4 1 ! 21 . .  2 ..41 ! Hachas de hierro sin cabo para labranza.. Quintal.. 8 . .  24 4 68 ^
Id. los mismos teñidos ó listados con un so- Id. de id. sin id. de cualquiera tamaño y

lo color, se aumentará cada.................. .. I d ......................  3 !  21 . .  3 7 ! trabajo para carpintero........................... D ocena.. 12  . .  24 2 52
Id. de lana ó mezcla de algodón para pon- Hachitas de id. con mango ó sin él y de id

chos desde 2o á 30 pulgadas de ancho.. Id ....................... 6 2 ! 30 . .  18..75 idem para id  T.................................I j   g <21 4 26
Id. de id. id. para id. pasando hasta 60 id. Id. de id. id. ordinarias para cocina y ótros

i d e m , , ................................................ .............d d   4 4 2 ! 30 3S..75 u s o s . . . ............................................... ...............I d . . . . . . .  2 50 24 . .  52..50



VALOR. RESULTADO.

NOMENCLATURA Y EXPLICACIONES. peso^me-dida. Posos. Cénts. p0r 100. Pesos, j Cénts.

Harina flor, derecho específico según el 
precio de la del pais.

Hebillas de hierro estañadas ó sin estañar 
para ch a leco s , pantalones y suspenso
re s , por p ares G ru esa .. 2 . .  21 42

Id. id. id. hasta de pulgada y media de
largo para talabarteros................... I d   I 50 2! . .  31 ..50

Hechonas ú  hoces coa m ango................ Docena. . 1 50 2! . .  31..50
Herraduras de hierro para "cabalgaduras.. Q uintal.. 10 . .  21 2 10
Hidriotato de potasa................................... L ib r a . . .  8 . .  23 1 68
Hierro de cualquiera procedencia forjado 

en barras, cabillas, cuadrado ó redondo. Q uintal.. 2 75 8 22
Id. en flejes para pipería u otros u sos Id   4 . .  8 . .  32
Id. en hojas ó la t ó n . ...............................Id   5 . .  8 . .  i40
id. colado en lingotes .................................I d . .............................  374 8 . .  3
Higos secos  ......................................... . . I d   8 . .  30 2 40
Hilado de oro ó plata fina.................................Onza  3 . .  o . .  Í5
Id. de oro ó plata falsa...............................Libra. . .  2 . .  2! . .  42
Hilas para hospitales .   ................—  Id  . .  30 21 . .  63
Hilo de algodón blanco ó de colores en

ovillos para coser ........................ .. Id..............................  50 2) 10. 50
Id. de id. id. id. en carretillas de 100 yar

das c. u :    ...................................................... G ru esa .. 1 75 21 . .  36..75
Id. de lino blanco llamado de Flandes,

desde el núm. 20 al 1 2 0 ....................Libra. . .  2 50 21 . .  52..50
Id. de id. ordinario de colores para sastre. I d .......................  50 21 . .  10..50
Id. de cáñamo para z a p a te r o ................. . . .  Q u in ta l.. 25 . .  21 5 25
Id. de id. para coser v e l a s . . .......................... I d  j 25 . .  21 5 25
Id. torcido de lana ó pelo de anim al, blan

co ó de c o lo r e s .  ........................................... Libra. . .  1 50 21 . .  31..50
Id. de lana preparado para b o r d a r ...Id*  1 50 21 . .  Í3I..50
Hojas de lata hasta 14 pulgadas de largo, j

Caja de 225 hojas.....................................Una  9 ¡ 50 10 . .  95
Id. de id. dobles pasando hasta 20 p u lga- j

d a s , caja de 112 hojas......................... I d   13 . .  10 1 30
Id. de sierra desde 20 hasta 36 pulgadas 

de largo y hasta de una y media de an
cho .................................... .......................D ocen a .. 4 . .  21 . .  84

Id. de hierro para cepillos de carpintero
basta de 2 pulgadas y m edia de ancho. Id.  1 25 j 21 . .  26..25

Id. de id. dobles para id. id. y hasta id. id. I d   2 50 j 21 . .  52..50
Hojuela de oro ó plata f in a . ...................On z a . . . .  3 . .  j . 5  . .  15
Id. de oro ó plata fa lsa .................... ..................Libra. . .  2 . .  21 . . 4 2
Holanda de lino ó con mezcla de algodón 

desde 32 hasta 36 «pulgadas de ancho y 
hasta 100 hilos de trama y urdimbre en

, el cuadro de media pu lgada  Yarda . .  . .  374 21 . .  7..87f-
Id. de id. id. id. pasando hasta 110 id. id. i d ............................ 50 21 . .  10..50
Id. de id. id. i d . , id. hasta 120 id. id  Id'  . .  60 21 12..60
Id. de id. id. id ., id. hasta 130 id. id ..............Id............................ 70 21 . .  14,.70

VALOR. RESULTADO.

NOMENCLATURA Y EXPLICACIONES, peso^me- tanto |dida. Posos. Cénts. por 100. Pesos. Cénts.

Hormas de madera para b otas . . . . . P a r   2 50 30 *.  75
Id. de id. para zapatos........................................ I d   50 30 •* 15
Id. de id. para som breros................................. Una  1 50 30 . .  45
Id. ó cabezas de cartón ó madera para es- *

cofietas ó pelucas.............................................. Id    1 50 30 ** 45
Hormillas de h u eso , cuerno ó madera con

uno ó mas agujeros para botones G ru esa .. . .  21 . .  1..31J
Horquillas de hierro ó latón para prender

se el p e lo , incluyendo el papel en que
vienen prendidas y em paquetadas L ibra  , 3 0  21 . .  6 -3 0

Iluano........................................................................ .Q u in ta l ..  . .  50 21 . f 10..50
Hule desde 30 hasta 36 pulgadas de ancho. Yarda . . . .  37^ 21 . .  7..87+
Humo de pez y negro an im al................. ........ Libra  7 21 . .  1..47

iI. •
Imprenta y sus ú tile s , libre en su impor

tación.
Incienso , goma resina.........................................Libra  25 21 . . I  5..25
Instrumentos de cirugía, física , matem á

ticas y demas c ien c ia s , libres en su im 
portación.

Ipecacuana, ra iz....................................................Id   2 . .  21 . . 4 2
Irlandas de lino ó con mezcla de algodón 

desde 32 hasta 36 pulgadas de ancho y
de 90 á 100 hilos de trama y urdimbre
en el cuadro de media pulgada................Y arda  374 21 . .  7..87¿

Id. de id. id. id. pasando hasta 110 id. id. I d   50 21 . .  10..50
Id. de id. id. id. , id. hasta 120 id. id ___I d   . ,  60 21 . .  12..60
Id. de id. id. id. ,  id. hasta 130 id. id .........I d   70 21 . .  14..70

J.
Jabün común ordinario para lavar, en pa

nes ó barras.........................................................Q uintal.. 6 25 21 1 31 ..25
Id. de olor, de W indsor, en panecitos pe

queños................................................................... L ib r a .. ..  . .  22 21 . .  4..62
Id. de id. de otra clase en id. i d . , incluso 

el papel ú hoja de plomo en que vienen
en vu eltos...............................................  . . . I d ...............,j . .  50 21 . .  I0..50

Jalapa , ra iz ................................................................Id...............j . .  75 21 . .  15..75
Id. en p o lv o .......................  . . . I d ................j 1 . .  2! . .  21
Jamones ó p e m ile s ................................................ . ¡ I d . . ___i . .  12-J 30 . .  3..75
Jáquimas de suela con cabestro corto ó

sin él para caballos......................................... D o cen a .. 6 . .  30 1 80
Jarabes ó sorbetes de todas clases en b ote

llas de vidrio tamaño com ú n ......................Id   6 . .  21 1 ¡26
Jarcia de cáñam o, esparto ó cualquiera í i

otra m ateria, blanca ó alquitranada que J |
no baje de m edia pulgada de diám etro .. Q uintal.. 9 ! . .  21 1 ¡89

(Se continuar á.)

PARTES NO OFICIAL.
C O R T E S

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. P r i n c i p e  d e  A n g l o n a .

Sesión del dia 31 de Mayo de 1849.
Se abre á las dos y m ed ia , y Ieida el acta de la a n te rio r, es aprobada.
El Senado queda enterado de una comunicación del Sr. General Oráa, 

en que participa que, usando de la licencia que S. M. le ha concedido, 
pasa á las provincias del Norte.

Las secciones han nombrado para la comisión que ha de informar so
b re  el proyecto de autorización al Gobierno para plantear los presupues
tos á los Sres. López Ballesteros, Marques de Peñaflorida, Santillan, Pé
rez (D. José María)' y Marques de Vallgornera.

Dicha comisión" ha nombrado Presidente al Sr. López Ballesteros, y 
Secretario al Sr. Santillan.

Quedan sobre la mesa dos dictámenes de la comisión de peticiones, 
en que se 'opina pasen al Gobierno las exposiciones de la Sra. viuda del 
Alcalde de Mirabete de la S ierra, provincia de Teruel, y  de los Ipjos del 
Secretario del mismo pueblo, que considerándose en iguales -circunstan
cias solicitan las mismas, pensiones concedidas á las viudas de varios Al
caldes de la provincia de Burgos.

Se lee y anuncia que se imprim irá, repartirá  y  señalará dia para la 
discusión del dictámen de la comisión sobre el proyecto de prisiones.

O r d e n  d e l  d í a .
Discusión del dictámen de la comisión encargada de exa m ina r  

el proyecto de k y  sobre las agrias del pantano de Lorca .
Sin discusión se declara haber lugar á deliberar por artículos.
Se procede á la discusión del artíc* lo M'
El Sr. MIQUEL POLO: No obstante que estoy conforme con el pro

yecto de ley que se discute, creo necesario que se fije del m ejor modo 
posible lo que se entiende por una hila .de agua, puesto que de otro modo 
los com pradores no es fácil que sepan la cantidad de agua que adquieran: 
por lo demas no dejo de Conocer la utilidad y conveniencia de esta auto
rización.El Sr. BRAVO MUTULLO, Ministro de Comercio, Instrucción y  Obras 
públicas: Yo creo, señores, que el artículo está bien tal como se encuen
tra  redactado, puesto que en Lorca se usa esa clase Ge medición para las 
aguas, y  aqui no se hace otra cosa, que autorizar al Gobierno para vender 
una cantidad de agua en los mismos términos en que se venden en aquel 
pais, sucediendo en esto lo mismo que en las demas medidas, que en ca
da punto tienen diferente nombre y aun capacidad. En Lorca todo el 
mundo sabe lo que es una hila de agua, y el que vaya á com prar allá lo 
sabrá lo mismo que ios demas.Después de una breve explicación del Sr. Conde do San Julián, se lee 
el artículo i.° y queda aprobado. Igualmente sin discusión el ?.°, 3.°, 4.°, 
5.° y'6.°-El Sr. PRESIDENTE anuncia que este proyecto se votará cuando ha
ya suficiente número de Senadores.•Se aprueba sin discusión el'dictam en de la comisión mista sobre be
neficencia.El Sr. PRESIDENTE dice que se votará este proyecto definitivamente 
cuando haya suíiciente número de Senadores; y que no habiendo asuntos 
de que ocuparse, se avisará á domicilio para la prim era sesión, levantando 
la de este dia á las cuatro menos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
P r e s i d e n c i a  d e l  S r. M a v a n s .

Sesión del dia 31 de Mayo de 1849.
Abierta á las dos y  media so lee y  aprueba el acta de !a ultima 

sesión.
O R D E N  D E L  D I A .

Dictámen de la comisión m ista sobre el proyecto de ley de be
neficencia presentado por el Gobierno.

Se lee dicho dictámen. , „ . „No habiendo quien pida la palabra en contra se pone a \otacion y  
queda aprobado.

Proyecto de ley declarando libres de contribución á los capita
les empleados en la construcción de canales de riego.

Se lee el dictámen de la comisión.
El Sr. LUJAN: Señores, sensible es, p o r  no decir otra cosa, que 

una cuestión de tanta importancia como esta, po r rozarse con la riqueza 
del pais eminentemente agrícola, se traiga de este modo al Congreso, no 
hallándose presente ni aun el Sr. Ministro ;de Comercio,

Triste es ver tan escasa concurrencia al tra tar asunto tan interesante 
á la Península, cuando para las cuestiones políticas, las personales que 
para  nada sirven, hay mucha 'afluencia de Diputados.

Pero Viniendo al proyecto , en si mismo es notable en este pais, cuya 
prim era necesidad es la de proporcionar riego á los terrenos, se presente 
la cuestión en una forma tan mezquina, siendo asi que acerca del uso y 
modo de aprovechar las aguas hay mucho que hacer, mucho que habiar: 
falta, propiamente dicho, una legislación entera sobre el aprovechamiento 
de las aguas. Y siendo esto exacto, innegable, ¿cómo se trae á las Cortes 
un proyecto, que mas bien que á facilitar los medios de riego, ha de ser
v ir de obstáculo por los términos en que se halla redactado?

Este es un cargo dirigido contra el Sr. Ministro de Obras públicas, 
fundado en iguales razones que el que le dirigía respecto al proyecto de 
ley sobre minas * fundado en la .no  preparación del expediente, en la 
falta de los trabajos que indispensablemente han de preceder á un p ro 
yecto de ley de esta importancia. Que esto es asi, lo demuestra lo ocur
rido en el Senado con eLproyecto en cuestión, el cual ha recibido en la 
otra Cámara m ayor extensión que la que el Gobierno le habia dado, y e x 
tensión aceptada por el Gobierno mismo. Este camino ha debido seguir la 
comisión del Congreso, y asi lo esperaba yo según lo que oí ea una reu
nión á que tuve el honor de ser invitado por la comisión que manifestó
hallarse conforme con los principios que emití acerca de esta cuestión.
¡Cuál habrá sido mi extrañeza al ver que su dictámen se reduce á confor
m arse con el proyecto tal como ha sido aprobado por el Senado! Razo
nes müy fuertes debe haber aducido el Sr. Ministro en la comisión para 
que haya variado su modo de pensar; pero estas razones debe saberlas 
el Congreso. Si esto se considera un cargo á la comisión lo hago con leal
tad , si bien con sentimiento; pérq ante la consideración del bien público 
debe callar cualquiera otra.

Que en España se necesita una legislación general para el aprovecha
miento de las aguas, no admite duda, ni tampoco que deben servir de ba
se á esta legislación los tres distintos aspectos bajo los cuales debe ser 
considerada el agua. Prim ero, el agua en curso: segundo, el agua e s ta c a 
da; y  tercero , el agua en esos grandes depósitos preparados por la natu
raleza, que son los mares. Deben también ocupar un lugar correspondien
te en esa legislación los tres principios siguientes: prim ero, sobre la pro
piedad de las aguas: segundo, propiedad de los terrenos que lian de ser 
regados; y tercero , la clase de tributos ó contribuciones que hayan de 
exigirse ó pagarse sobre las aguas. También deberá tenerse en cuenta qué 
papel ha de representar el agua , según la diversidad de casos en que sea 
aplicada, porque no puede ser considerada de la misma manera cuando 
obra como fuerza motriz para el movimiento de las máquinas, que tanta 
importancia ha de tener en nuestra industria y  com ercio, como cuando 
sea empleada sencillamente en la agricultura. Asimismo debe ser objeto de 
mucha meditación el agua de los pantanos por lo muchísimo que en ello se 
interesa la salubridad púb.ica. Véase pues cómo la legislación sobre el 
aprovechamiento de las aguas es una cosa grande ó inmensa que ni debe 
ser tratada tan pequeñamente como en el proyecto en cuestión se nota, y 
asi lo conoció el'Senado cuando tanto y tan oportunamente extendió los 
límites de lo presentado por el Gobierno.

Mi opinión es que el Congreso no admita esto proyecto , y lo devuel
va á la comisión para que en la próxima legislatura presente á las Cortes 
una legislación completa, como debe ser, sobre el aprovechamiento de las 
amias. Mas si es preciso hablar del presente ¿qué se ha de decir de las 
disposiciones en él contenidas? El principal objeto suyo es libertar de 
contribuciones á las obras hidráulicas cuyo objeto sea facilitar riego á los 
terrenos que no lo tienen. Yo admito este principio, pero lo quiero con
signado en la ley general para aprovechamiento de las aguas; pero prin
cipio que no puede establecerse del modo general que lo establece este 
proyecto, sino con arreglo á las circunstancias especiales de los casos que 
pueden ocurrir. Los trabajos hidráulicos, si bien lleven el mismo objeto, 
¿podrán ser apreciados de la misma manera ó deberán serlo? ¿Pues qué 
serán iguales en todos los casos los terrenos, las materias prim eras que 
se empleen, la maquinaria y la inteligencia? Ciertamente que no, y por lo 
tanto la exención de pagar contribución durante diez años los capitales 
empleados en trabajos hidráulicos será en algunos casos un estímulo, pero 
en muchos no lo seria aun cuando la exención fuese por ¡20, 30 ó mas 
años. ¿Pues qué será una misma la cuestión de traer aguas á Madrid ó 
llevarla á otros puntos donde hay mas abundancia de aguas? No, la des
nivelación del terreno es mas natural en otvos puntos que en Madrid: 
otros terrenos no son tan porosos como el M anzanares, por el cual se fil
tra  un gran caudal de agua, y  otras muchas circunstancias que constitu
yen la’diversidad de los terrenos de esta Península, en la cual hay todos

los clim as, desde la nieve de los Alpes hasta los desiertos de la Arabia.
No puede pues establecerse esa regla general que el proyecto contie

ne. Pero se dice otra cosa en é l , que no puede pasar de modo alguno. En ' 
un artículo de ese proyecto se dice: «Los trabajos hechos en los pozos a r
tesianos ó comunes» .... jSeñores, pozos artesianos ó comunes! ¡Confundir 
asi una cosa con otra! ¿Qué dirá de nosotros la E uropa? ¿Es lo mismo 
por ventura un pozo artesiano, para el cual se necesitan inmensos capw 
tales, una gran maquinaria y  unos conocimientos casi enciclopédicos que 
un pozo común? Siquiera por decoro del Congreso desaparezca del p ro 
yecto esa dicción.No quiero molestar mas al Congreso. lie  cumplido con mi deber, y  
concluyo suplicando á los Sres. Diputados que no aprueben este proyecto 
de ley con el objeto que antes indiqué, y que si lo aprueban sea variando 
al menos la frase relativa á los trabajos de los pozos artesianos.

El Sr. ARIZA, de la comisión: La comisión lamenta como el Sr.Lujan 
la ausencia en esta discusión del Sr. Ministro de Obras públicas, á quum 
sin duda tienen fuera del Congreso graves y urgentes ocupaciones. ( Una voz: Está en el Senado.) El Sr. Lujan ha extrañado que después de lo que 
oyó en el seno de la comisión, esta, variando de pensamiento, haya pre
sentado el proyecto como vino del Senado. Va á oir S. S. la razón que ha 
habido para esto. Ocurrieron á la comisión desde luego algunas de las co
sas dichas por el Sr. Lujan, siendo la prim era lo diminuto del proyecto, 
cuando este debia ser un proyecto completo para el régim en, uso y apro
vechamiento de las aguas.Hízolo asi presente al Sr. Ministro, y  este ofreció y  aseguró ofrecerlo 
también eu esta discusión al Congreso, que en la próxima legislatura pre
sentaría un proyecto completo, como lo requiere la materia, y la necesi
dad que de él hay; añadiendo que no lo presentaba ahora porque se ne
cesita mucho tiempo para recoger datos y oir. á personas facultativas y 
respetables corporaciones cómo opinan acerca de la cuestión; y manifes- . 
tó por último que se estaba preparando un trabajo, que la comisión cree, 
importantísimo, cual es el de la medida de las aguas; pero que mientras 
llegaba ese caso, podia hacerse algo en favor de nuestra agricultura con 
el proyecto actual.Aqui tiene el Sr. Lujan la razón por que hemos presentado al Congre
so el proyecto remitido por el Senado. Pero dice S. S. que esto debe de
jarse para la próxima legislatura. Tengo la desgracia de no opinar como 
S. S .: creo que siempre que se presente una mejora debe aceptarse. C( n  
este proyecto los pueblos agrícolas de España ganarán b astan te . pues ob
tendrán esta ganancia ahora sin perjuicio de que sea m ayor en la próxima 
legislatura, Considerado asi no veo inconveniente en que el Congreso dé 
su aprobación al proyecto que nos ocupa.Creo pues, señores, haber demostrado: prim ero, que la comisión al 
dar su pase al proyecto del Gobierno no ha impedido que la ley general 
sobre esta materia pueda venir aqui, pues al contrario tiene la palabra 
del Gobierno de que vendrá; segundo, ha dado lugar á que se aplace la 
discusión do una legislación completa de aguas, supuesto que el proyecto 
que se discute, en vez de ser una legislación sobre aguas, es solamente una 
ley económica.En cuanto á las atribuciones guardan armonía, pues no es la misma 
para un pozo común que para un pozo artesiano, teniendo en cuenta lo 
mucho que cuesta mas uno que o tro , asi como también la diferencia ex
traordinaria del coste de una acequia á un canal; teniendo en cuenta en fin las posibilidades de efectuar una obra difícil y costosa, relativam ente 
con las obras fáciles y de poco costo : se hace una excepción de la regla 
común en favor de los pozos artesianos, habida consideración á los gran
des capitales que se han de invertir en e sto s , y teniendo también presen
te que ademas de los especiales conocimientos que se necesitan para em
prender estas ob ras , es necesario dejar mucho á la casualidad hasta obte
ner el resultado apetecido.También debe S. S. saber que loa canales cuestan grandes sumas, y  de 
ellos hubiera podido S. S. ocuparse del mismo modo que lo ha hecho en 
favor de los pozos artesianos, supuesto que no son menos costosos ni úti
les que e sto s , pues ademas del riego sirven para las comunicaciones. Esta 
y otras razones análogas me hicieron variar de opinión en este asunto, y  
precisamente porque soy de una provincia de las mas necesitadas de aguas 
hubiera yo suscrito á una excepción por i)0 y mas años, aunque nunca á 
una excepción perpétua como el Sr. Lujan parece desear, pues estoy con
vencido de que los propietarios de los pozo? artesianos, asi como los de
mas, tienen la obligación de pagar en su dia la protección que el Gobierao 
les da. No creo que el Sr. Lujan haya alegado contra la prim era parte  del 
proyecto ninguna cosa que no haya sido contestada.Respecto á la segunda p a r te , relativa á la servidum bre de a g u as, es 
claro que nunca podrá em barazar las reform as que después se hagan en el 
mismo asunto por medio de la ley , y para  que esto llegue á ser una ley 
general como se necesita basta que se deroguen por otra ley los inconve
nientes que en esta puedan quedar consignados: po r consiguiente no creo 
que el Sr. Lujan haya debido ponderar la convepiencia de que se retiro 
esto proyecto de ley.

Se suspende esta discusión.Se encuentran conformes con lo acordado, y se votan definitivamen-



te  los dos proyectos de ley , relativo el primero á letrados consultores, y 
el segundo á la venta del edificio que fue colegio doSan Telmo en Sevilla.

Continuando la discusión pendiente diceEl Sr. LUJAN: Debo observar á la comisión que la construcción de 
pozos artesianos es una obra mas diíicil, asi en la parle intelectual como en 
la m aterial, que la de los pozos comunes y  canales, y  por eso debe con
signarse en la ley de una manera explícita que sea mayor la retribución 
de aquéllos, pues ademas de gastarse en ellos mayores cantidades y  ne
cesitarse conocimientos especiales y artefactos nuevos, no producen tanto 
como un canal, en cuya construcción mas conocida se gasta menos, y  por 
consiguiente quedan gravados los capitales invertidos en los pozos artesia
nos: ademas muchas veces en estos experimentos se pierden grandes ca
pitales como ha sucedido recientemente en Madrid al Sr. Malheu, que ha 
invertido grandes sumas en la obra de un pozo artesiano, y  solo tiene hoy 
una esperanza. Yo creo que es necesario mucho estímulo para impulsar á 
los hombres á acometer estas empresas tan útiles como necesarias.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Comercio, Instrucción y  Obras 
públicas: Vengo del Senado, donde he estado muy ocupado, y  por eso no 
he podido presentarm e aqui antes. Empezaré por observar que ahora se 
presentan dos’sistemas, el del Sr. Lujan y  el que yo he propuesto: S. S. 
quiere un proyecto de ley amplio, general que todo lo abrace; y  yo pue
do recordar que asi como si no hubiese venido prim ero á este sitio un 
proyecto de ley relativo á caminos vecinales no hubiera podido venir des
pués otro referente á carre teras generales, del mismo modo sin el presen
te , quizá no podría venir otro mas extenso sobre aguas. El Congreso sin embargo aprobó aquel proyecto, combatido por el Sr. Lujan, y este ante
cedente prejuzga lo que sucederá con el actual. Entonces manifesté quf 
traería á las Cortes un proyecto general de carre teras, y que ambos á k  
vez era cosa muy diíicil discutirlos en una legislatura, y lo mismo digc 
ahora respecto ai ’de aguas.Ki Sr. Lujan, lo mismo que los demás Diputados, sabe que en un pro
yecto general de esta clase hay que determ inar acerca del uso de la¿ 
aguas, sobre las m edidas, y respecto á otras operaciones y extremos que 
ocuparían hoy demasiado tiempo al Congreso, particularmente respecto c 
la  diversidad de medidas de aguas en toda España, cuyo solo arreglo eí 
obra de mucho .tiempo. Yo trae ré , en la próxima legislatura nn provéete 
de ley general sobre aguas, pero no convengo en que sea necesario es
perar á este*, ni que c'io sea un obstáculo [«ara aprobar el que ahora se presenta, y ei cual es conveniente y desead-;», y aun puedo recordar a 
Sr. Lujan, en «••omorobaoion de lo que dejo maiiiiestado, cuánto tiempo 
hace que se está trabajando para llevar á efecto el proyecto de traer 
aguas íi Madi id sin haber podido hasta ahora conseguirlo. Ei proyecto de¡ 
Sr. Lujan es hacer las cosas en conjunto, y' el mió el de atender de la ma
nera que vaya siendo posible á las cosas mas urgentes: el Congreso juz
gará cuál d é lo s  dos sistemas estima mas oportuno y conveniente.

Se presentó al Senado el proyecto de ley sobre riegos, que es el que 
forma la primera parte del ac tual, y seguidamente el de .servidumbre de 
aguas, que es el que forma la segunda parle del presente: esta segunda 
parte  se estimó conveniente en !a comisión, y lié aqui la historia do este 
proyecto: S. íri, en apoyo de su sistem a, nos ha enumerado las ventajas 
de toda clase de obras, sus dificultades y resultados, los m ayores ó me
nores gastos que ocasionan, los resultados positivos ó solo probables de ca
da una de ellas, y do aqui la diversidad de remuneraciones que debían 
establecerse. Señores, en este proyecto de ley se dice que disfrutarán de 
los beneficios en la parte proporcional, según el ínteres y ventajas que 
produzcan á la agricultura los pozos artesianos, los comunes &c., y  esto 
quedará á juicio del Gobierno, el cual no podrá prescindir de conceder á 
los pozos artesianos 10 años de excepción, al paso que, habida considera
ción del gasto causado y  utilidad que produzca ja apertura de un pozo 
común , solo se concederán á su dueño dos, tres ó á lo mas cuatro años 
de excepción.Ahora observaré que si el Sr. Lujan da mas importancia á un pozo ar
tesiano que á un canal, no convengo con S. S .: yo conozco los pozos ar
tesianos y también las utilidades que pueden producir los canales y ios 
muchos gastos que ocasionan, y dé ningún modo convengo en que sean 
aquellos de mayor utilidad que estos: yo sé la historia de un pozo a r
tesiano que se ha concluido eu Cataluña, y  del que se ha empezado en 
Madrid, y creo que hubiera sido mejor tantear este proyecto ó media le
gua de la capital para em prender luego la obra aqui dentro, y sé que 
aquel no produce ni remotamente las ventajas de un canal que, ademas de 
aprovecharse para riego, sirve para comunicaciones y trasportes: esto, se
ñores, no es ni siquiera cuestionable.Por lo dem as,cábese cuán necesario es rem over todos los obstáculos 
para que prospere nuestra agricultura, y que á lo prim ero que hay que 
atender es á que las tierras puedan regarse, y  este es el espíritu del p ro 
yecto, en el cual por otra parte, no hay nada que se oponga á lo que 
pueda proponerse en un proyecto general de aguas, ni en el todo ni en nin
guno dé sus extremos, sea con relación al aprovechamiento de las aguas, 
ni á su dirección, ni al muy interesante de sus m edidas: en ningún concepto pues hay el mas leve inconveniente por aprobar el actual proyec
to para aprobar mañana o tro , que en vez de siete artículos, contenga 
nueve ó cuarenta. Ni este proyecto se opone á que Iâ  legislación común 
funcione en cuanto se ofrezca po r causa de cualquier dificultad en su e je
cución. Espero por todas estas razones que el Sr. Lujan modificará su 
opinión respecto á este asunto, y  que el Congreso aprobará el dictámen.

El Sr. LUJAN: No es que yo quiera suspender todo progreso hasta 
llegar de un golpe al logro de un objeto, cuya completa consecución seria 
hoy ideal; pero sí creo que á disposiciones anteriores pudieran subrogar
se determinaciones nuevas ínterin se discutía el proyecto general, sin ne
cesidad de hacer esta ley. Ni tampoco veo que hubiese inconveniente en 
que fueran nuestros Ingenieros á levantar planos y estudiar los rios para 
por to:!os medios ir preparando los trabajos conducentes al objeto, para 
que en su dia pudiese presentarse un proyecto de ley rico de datos y an
tecedentes, con objeto de lograr el mejor acierto en tan importante asunto.

No habiendo mas que pidan la palabra contra la totalidad se pasó á 
la discusión por artículos.

Se leyó el prim ero que dice a s i :
CAPITULO I.

Exención de tributos & los nuevos riegos y artefactos.
Art. 4.* «Se declaran exentos de toda contribución, durante los diez 

prim eros años después de concluidas las obras, las rentas de los capitales 
que se inviertan en la construcción de canales, acequias, brazales y  de
mas obras de riego en que se haga uso de aguas públicas para regar ter
renos propios ó ágenos, con tal que á la construcción de dichas obras ha
ya precedido concesión Real, prévios los trámites que establezcan los re 
glamentos de administración pública.»El Sr. VALCARCEL: Me levanto solo con el objeto de hacer una pre
gunta á la comisión y  al Gobierno. Deseo saber si en las palabras demas 
obras se entiende que están comprendidos los capitales que se inviertan 
en la preparación de terrenos y demas obras necesarias para conducir 
las aguas de riego á sus respectivos destino?.El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Comercio, Instrucción y  Obras 
públicas: El artículo que ahora se discute solo se refiere á las rentas de 
los capitales que se inviertan en esta ciase de obras. Las exenciones de 
que gozarán los dueños de terrenos las encontrará S. S. en el capítulo 2.®

El Sr. LUJAN : La redacción de esto artículo envuelve una cues!ion 
importantísima. Dice a s i: (S. S. lee.) Pregunto yo ahora si en virtud de esto 
todo español tendrá derecho para hacer uso de las aguas públicas, sin te
ner en cuenta los derechos que se hayan adquirido anteriorm ente.

He aqui una de las faltas que noto en el proyecto. Bien sé que hay 
disposiciones anteriores que fijan lo que debe hacerse en la materia; pero 
es lo cierto que estas disposiciones ó ieyes están oscuras, y que especial
mente en las provincias de Alicante y  Murcia han dado lugar á gravísimas cuestiones, habiendo hasta quien crea aue la emigración de aquellos natu
rales al Africa y á otros puntos nace de estas causas, porque habiéndose 
sangrado las aguas de los rios que bañan aquellas campiñas, se han que
dado estériles. Yo quisiera que para evitar estos conflictos el Gobierno y 
lá comisión dieran a'igunas explicaciones.

El Sr. ARIZA: Cierto es que la legislación vigente acerca del uso y 
aprovechamiento de las aguas está o sc u ra , y yo creo conveniente el que 
se aclare; pero es lo cierto que el principio está consignado en muchas de 
nuestras leyes, y entre ellas en la de Partida. Hay ademas diferentes dis
posiciones gubernativas sobre la m ateria. Para ño molestar al Congreso 
con su numeración, citaré solo el decreto de 4 4 de Marzo de 4846 que 
establece los trámites con arreglo á los cuales el Gobierno puede conceder 
el uso de aguas. Verdad es que ha habido contiendas gravísimas sobre la 
m ateria, pero entonces no existía aun el decrelo citado.

El Sr. BRAVO MORILLO, Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas: En este proyecto de ley se conceden garantías al que haga obras 
de riego, suponiendo que pueda ejecutarlas con arreglo á las leyes vigen
tes ; pero no se crea de ninguna manera que por esta ley adquiere nadie 
derecho para perjudicar á otro. El que haya adquirido por medios legíti
mos el uso d é ’las aguas tiene un derecho, y  si otro le perjudicaba en su 
aprovechamiento faltaría, lo mismo que faltaría también el Gobierno si con
cedía esa autorización, pudiendo acudir á los Tribunales ordinarios el quo 
se creyese perjudicado. Lo primero que tiene que hacer el que trate  de 
construir obras de regadío es averiguar si hay ya otro que las aproveche 
antes. Esos son los principios que profesa el Gobierno.

El Sr. LASERNA: Tanto de lo que ha dicho el Sr. Ministro de Obras 
p ú b licas, cuanto de lo que ha manifestado el Sr. Ariza se deduce la nece
sidad de aclarar esta materia. Lo que determ ina la ley de Partida, que es 
hijo de un principio abstracto, clásico ¿es aplicable hoy? De niDguna ma

nera ' y  de aqui nace la necesidad de establecer una nueva legislación so
bre  aprovechamiento de aguas. Las cuestiones que se han promovido con 
motivo de la oscuridad de las leyes vigentes sobre, la m ateria, han sido 
las de mayor gravedad que yo he visto, y nadie ha acertado á resolver
las. El mismo Gobierno veia despoblarse provincias por esta causa, y no 
podia impedirlo. Hay pues necesidad de tom ar disposiciones para cortar
estos males. , , . ,E l Sr. ARIZA: Todos estamos persuadidos de lo mismo que acaba de 
decir el Sr* Laserna, y  el Gobierno ha prometido presentar un proyecto 
de lev sobre la materia. Creo que con esto debe quedar satisfecho S. S.

Sin mas discusión se aprobó el artículo.Igualmente se aprobó sin ella el 2.° que dice asi:Art. 2.* «Por las tierras que se rieguen con las aguas que se obtengan 
por medio de las obras expresadas en el artículo anterior, se pagará du
rante los 4 0 primeros años la misma contribución que antes de ponerse en 
riego.»Se lee el art. 3.* concebido en estos térm inos:Art. 3.® «Los que por medio de pozos artesianos ó comunes, minas u 
otras obran alum bren, aumenten ó aprovechen aguas de propiedad priva
da , podrán aspirar á los beneficios dispensados en los artículos preceden
tes, y  obtenerlos del Gobierno, prévio expediente instruido en la forma 
que dispongan los reglamentos, y en proporción al Ínteres que de la obra 
reporte  la agricultu ra; pero sin que exceda la concesión del término de 
los 4 0 años. . , .El Sr. LUJAN: Quisiera que se hiciese una excepción especial a íavor 
de los pozos a rtesianos, y  que se les concediera mayor número de años, 
atendida la especialidad de estas obras.El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Com ercio. Instrucción y  Obras 
públicas: Ao no puedo conceder, señores, que se dé mas importancia á 
la obra de un pozo artesiano que á la de un canal. Por consiguiente no 
creo que se esté en el caso de conceder mas que los 10 anos que se o tor
gan por el art. 4.®El Sr. MERELO, de la comisión: Dice el Sr. Lujan que la obra de 
un pozo artesiano atendida su especialidad debe disfrutar de mayores 
ventajas que las demas. Cierto es, señores, que esta clase de obras 
corren m ayores eventualidades que las otras, fiero este argumento no 
tiene fuerza- para los efectos do esta ley; voy á probarlo. El que hace 
un pozo artesiano, ó encuentra aguas ó no las encuentra; si no las encuen
tra, de nada le sirve la concesión; si las encuentra en los diez años que 
se conceden quedan recompensados los trabajos y capitales que se invier
tan. Enhorabuena que se concedan otra clase de premios para estas obras, 
pero en la ley presente no cabe m ayor recompensa que la que se con
signa en el artículo 4.°El Sr. LUJAN: El Sr. Merelo y vo partimos de principios diferentes 
S. S. se limita á la recompensa para los que emprendan esta clase de obras; 
yo quiero ademas que haya estímulo, y para esto se necesitan dar m ayo
res garantías. Por eso yo quisiera que se añadiera á este párraio ó se hi
ciera un nuevo artículo concediendo mas, por ejemplo 30 años á los que 
construyan pozos artesianos. ¿Qué inconveniente puede haber para ello? 
Si la comisión y  el Gobierno acogen mi idea, yo me reservo redactar un 
artículo sobre el particular.El Sr. MERELO: En esta ley solo se trata  de conceder recompensas, 
y  la comisión no puede menos de conocer que para el estímulo hay ya le
yes anteriores, hay los.privilegios de introducción c invención para cierta 
clase ele industrias. Si se tratara ahora de estimular, yo consideraría poco 
cuanto se hiciera en este proyecto. El Sr. Lujan se reserva presentar un 
artículo que sirva de estim uló: cuando S. S. lo redacte consultaremos los 
individuos de la comisión con el Gobierno, y veremos si se puede acep
tar ó no.El Sr. NEGRETE: Si el Sr. Lujan persiste en redactar ei artículo co
mo ha indicado, tenga S. S. en cuenta que tanto como estímulo, como pre
mio, seria muyr conveniente el dar á ios que construyeran pozos artesia
nos en terrenos baldíos ó realengos cierto número de fanegas de tierra.

Si la comisión y ei Gobierno admiten la adición del Sr. Lujan aun
que no sea mas que por incidencia, yo aseguro que esto seria muy im
portante, particularm ente para las provincias del Mediodía: quisiera que 
se añadiese que á los que no fuesen propietarios y deseen hacer esta clase 
de espíoraciones de pozos artesianos se les concediesen 20 ó 30 fanegas 
de tierra para ello.El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas: Señores, la innovación propuesta por el Sr. Lujan se reduce é 
que en lugar de los 4 0 años que se conceden en la ley en beneficio de los 
empresarios de esta clase de obras se extiendan á 20 ó 30 años para los 
que se dediquen á la esploracion de pozos artesianos, y no contento con 
esto el Sr. Negrete desea ademas que los que no sean propietarios y 
quieran hacer esta esploracion se les concedan cierto número de fanegas 
de tierra  para ejecutarla.Señores, el Gobierno no admite ni la adición del Sr. Lujan, ni la de 
Sr. N egrete; prim ero porque esta adición no es objeto de esta ley , y  segundo porque el Gobierno procurará enterarse á fondo de esta cuestión 
y  si juzga que es útil y  conveniente alentar tales em presas, vendrá á las 
Córtes á proponer un nuevo proyecto á fin de que asi se haga, tomande 
antes todos los datos, todas las noticias que le sum inístrenlas personas en
tendidas en la m ateria, y haciendo esta clase de trabajos prim ero á costa 
del Estado para que sirva de estímulo á los demas.

Sin mas discusión es aprobado el art. 3.°Se lee la siguiente adición al art. 4.°, firmada por el Sr. Lujan y  otros 
varios Sres. D iputados: «En los pozos artesianos se entenderá por 20 años 
la exención de" trabajos de que habla el art. 3.°» Es prim era lectura.

Sin discusión se aprueban los artículos 4.® y 5.®
Se lee por segunda vez la adición del Sr. Lujan, la cual no es tomads 

en consideración por el Congreso.
Se lee el art. 6.®, sobre el cual toma la palabraEl Sr. VALCARCEL: Señores, este artículo, que ha sido adicionado 

por el Senado, tiene por objeto la expropiación forzosa de .aquellos te rre 
nos que por la construcción de un acueducto hayan de inundarse á conse
cuencia de la m ayor subida que se dé á las aguas; y  sí esto sé entiende respecto de un acueducto, la misma razón habrá para que sea forzosa Is 
expropiación de terrenos que se inunden cuando un particular por medie 
de un pantano ó de una presa se vea en la necesidád de hacer que las aguas 
suban á m ayor altura y  esta subida inunde estos terrenos. (Una voz : Para 
eso está la ley de expropiación.)Sí, señores, mas la ley de expropiación se refiere únicamente cuando 
la utilidad resulta á favor de una provincia , de un pueblo, pero jamas de 
un particular, y  deseara yo que asi se espresase para evitar pleitos, pues que si un.particular quiere regar 600 ó 600 fanegas de tie rra , y para ha
cerlo se inundan 40 ó 20, esta, que desde luego seria una utilidad, se ve
ría eme no podia llevarse á cabo por dicha rázon.

El Sr. MERELO: La observación del Sr. Valcarcel no puede admitirse 
po r la comisión; porque sabido es que para esta clase de negocios hay 
sus tribunales especiales compuestos de labradores, los cuales deciden so
b re  ellos, y  que á nadie le es dado em prender una cosa de la cual ha de 
resultar perjuicio á tercero, y  porque la ley es para estímulo, no para que 
perjudique á nadie.

Los Sres. Merelo y  Valcarcel rectifican.
.El Sr. LASERNA: Quisiera que los beneficios de esta ley se exten

diesen igualmente en favor de la industria, pues hasta ahora solo se re 
fieren á la agricultura.

El Sr. BRAVO.MURILLO, Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas: Ei beneficio es igual para la industria como para la agricultura.

El Sr. MERELO: Ha dicho va el Sr. Ministro que el beneficio es igual 
para ambas, y yo añadiré que él que ponga cualquiera clase de industria 
en que necesite* las aguas de riego, con solo regar 20 tahullas de tierra  ha 
cumplido, pudiendo aprovechar las aguas sobrantes en la industria para 
que las necesite.

Sin mas discusión son aprobados los artículos 6.® y  7.®
Igualmente es aprobado el art. 8.® después de una ligera discusión pro

movida por el S r. Laserna relativa á si estaba ó no bien apropiada la ley 
de 47 de Julio de 4 836 sobre expropiación.

El art. 9.® es aprobado sin discusión. .
El Sr. PRESIDENTE: No habiendo asuntos pendientes de que ocupar

se el Congreso se avisará á domicilio. Se levanta la sesión.
Eran las seis y  cuarto.

B O L S A  DE MADRID.

Cotización del dia 31 de Mayo á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100....................  24 5/s-
Id. del 5 por 100........................... 4 0 y 8 pap.
Cupones no capitalizados  5 4/ 2 pap.

QAXBlOft

L óndresá 90 dias, 50-40 p. Paris, 5-30 p. á 8 d. v.
Alicante, 5/ 8 PaPr b. Málaga, 1/ 2 d.
Barcelona á ps. fs., 1/ 2 din. d. San tander, par.
Bilbao, V» pap- b. Santiago, 1 Va d.

Cádiz, Va dio. d. Sevilla, V* din. d,
Coruña, 4 V 4 d. Valencia, i / (4 b.
G ranada, 1 V 2 din d. Zaragoza , */A d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS
DILIGENCIAS POSTAS GENERALES.

La junta de gobierno convoca á general de señores ac - 
cionistas para el domingo 3 de Junio próxim o, á las doce de 
la mañana, en la casa dirección, calle dé Alcalá, núm. 45, 
para el nombramiento de Director gerente.

Madrid 30 de Mayo de 4849 .= E l Director gerente, Joa
quín Iñigo. _ _ _ _ _  ^

JUNTA DE COMUNIDAD DE CALATAYUD.
El Sr. Jefe superior político de la provincia en oficio de 

42 del actual se ha servido comunicar á esta Junta la Real 
orden por la cual S. M. se ha dignado aprobar el convenio 
celebrado en 30 de Mayo del año finado entre los represen* 
tantes de la Comunidad de Calatayud y, sus acreedores, re 
servando su derecho á D. Tornas Lorente y Sarra , que no 
ha prestado su consentimiento, para que deduzca donde 
corresponda el que crea asistirle.

De conformidad pues la Junta á lo dispuesto en el pár
rafo primero del convenio citado, resolvió en Ja celebrada 
el 17 de los corrientes emplazar por el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta del Gobierno á todos los acreedores con
tra la casa de Comunidad de la ciudad de Calatayud, para 
que hasta el dia 8 de Setiembre próximo viniente, que como 
término fatal é improrogable se les señala, presenten los tí
tulos de propiedad que tengan contra los bienes que cons
tituyen el patrimonio de aquella al Sr. Alcalde-corregidor 
de esta c iudad , Presidente de la referida Ju n ta , á quienes 
se les facilitará en el acto el correspondiente recibo para su 
resguardo , a fin de proceder, trascurrido aquel término, á 
la clasificación y liquidación de los expresados títulos en el 
modo y forma que contiene el párrafo segundo de dicho con
venio, debiendo los acreedores asistir personalmente ó au
torizar persona que les represente en la sesión que tendrá 
lugar el dia 9 del citado mes de Setiem bre, con el objeto 
de que por sus representantes se proceda al nombramiento 
de la comisión que, en unión con la Junta de Comunidad, 
ha de entender en la clasificación y liquidación de los títu
los de propiedad presentados por los mismos.

Calatayud 23 de Marzo de 4 849.=E1 Presidente, Pedro 
Martínez. 7

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DÉ JURISCONSULTOS.
D ISTRITO DE BURGOS.

Esta comisión ha acordado ab rir el juicio contradictorio que 
previene el art. 32 de los estatutos para declarar con derecho 
á la pensión que ha pedido Doña Solera Martinez de Velasco, 
viuda de D. Julián Eladio V inuesa, que nació en Santo Do
mingo de la Calzada el dia 10 de Febrero de 1792, según 
resulta de la partida de bautismo que presentó al solicitar 
su admisión en la sociedad. De los documentos producidos 
por la interesada resulta que dicho socio contrajo matrimo
nio con ella en la iglesia parroquial de Santa María la An
tigua de Valladolid el dia 26 de Diciembre de 1823, y falle
ció en Burgos en 5 del actual.

Los que tuvieren que presentar alguna reclamación con
tra la exactitud de los hechos expresados ó contra el dere
cho que alega esta viuda para el goce de su pensión se ser
virán dirigirla en el término de un m e s , contado desde la 
fecha en que se publique este anuncio, al infrascrito secre
tario de la comisión.

Burgos 24 de Mayo de 1849.=Felipe de la Maza, secretario.
LA ALIANZA, SOCIEDAD MINERA DE MADRID.

No habiendo cumplido los herederos de D. Eusebio Gó
mez y de D. Rafael Prieto con lo dispuesto en el párrafo 4?, 
artículo 18 del reglamento de esta sociedad, según se les 
previno en el anuncio inserto en el núm ero 5307 de este 
periódico, perteneciente al dia 25 de Marzo próximo pasado, 
é ignorándose su p aradero , se les llama por medio del p re 
sente para que en el término de 4 5 d ias, contados des
de su publicación, lo ejecuten, bajo la pena que m arca el 
artículo 24 del mismo.

Madrid 30 de Mayo de 1 8 4 9 .= E l d irector, adm inistra
dor interino, José Ruano.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de la noche.— 
Sinfonía.— Un marido como hay muchos.•— La pena del tálion.

TEATRO DEL DRAMA. Hoy no hay función.—El domin
go próximo se ejecutará la última representación por ahora 
de la comedia de magia en tres ac to s, titulada Los polvos de 
la madre Celestina, en la que se estrenarán cuatro decoracio
nes nuevas pintadas por D. José Abrial. En el prim er acto 
tendrá lugar una escena improvisada alusiva á la lucha en
tre  el toro y el tigre.

N ota .= S e está ensayando para ponerse en escena á la 
mayor brevedad á beneficio de la prim era actriz Doña Joa
quina Baus el dram a nuevo en cuatro actos, titulado JuanBravo , el comunero.

TEATRO DE LA COMEDIA. A las ocho y media de la 
noche— Función extraordinaria á beneficio de D. Leandro 
Lugar, prim er actor y director de escena.—Sinfonía.— ; El 
dinero!! comedia nueva en cuatro actos, arreglada á nuestra 
escena por un conocido escritor.—Las boleras nuevas del 
Hernani, por las señoritas Senra y Vargas y los Sres. Atané, 
Guerrero y todo el cuerpo de baile.— El soldado fanfarrón  (se
gunda parte), sainete de D. Juan del Castillo, en el c u a l, por 
un obsequio particular al beneficiado, baila rán , la señorita 
Vargas el O/e, y el Sr. Atané el zapateado.

Las personas que gusten adqu irir localidades podrán ve
rificarlo en casa del beneficiado, calle de C arretas, núm. 8, 
cuarto segundo, desde las once de la m añana á las seis de la tarde.

CIRCO DE PAUL. Hoy no hay función.


